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GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR

Normas para la próxima campaña 
DE SIEMBRAS 1985-86 EN CAÑIZAR 

de Argaño (Burgos)

Con motivo del próximo amojo
namiento que se llevará a efecto, 
con estricta aplicación de la lega
lidad vigente, y a propuesta del 
Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario, he acordado pu
blicar la presente Circular que 
comprende las normas que deberán 
ser observadas en la próxima cam
paña de siembra 1985-86, en las 
tierras del término municipal de 
Cañizar de Argaño (Burgos), in
cluidas en el proceso de concentra
ción parcelaria:

l.°  El cultivo de las antiguas 
parcelas que, en el pasado año 
agrícola 1984-85, hayan estado sem
bradas de cereales y leguminosas, 
así como el de las parcelas en las 
que no se hayan realizado labores 
hasta la fecha del replanteo de las 
nuevas fincas, corresponderá a los 
propietarios de los nuevos lotes, a 
partir de la toma de posesión.

2.°  El cultivo de las antiguas 
parcelas, en las que en el pasado 
año agrícola 1984-85 se hayan rea
lizado labores de barbecho, corres
ponderá a los propietarios de las 
nuevas fincas, .a partir de la toma 
de posesión.

3.°  Las parcelas sembradas de 
patatas, remolacha u hortalizas en 

la campaña agrícola 1984-85, serán 
cultivadas por los nuevos propieta
rios desde el momento en que haya 
sido retirada la cosecha, y en todo 
caso, a partir del 31 de diciembre 
de 1985.

4. ” En el caso de cultivos pra
tenses, alfalfa, esparceta, etc., la fe
cha límite de ocupación de las fin
cas por los antiguos propietarios, 
será el 31 de marzo de 1986.

5. " El .aprovechamiento por los 
antiguos propietarios de los árbo
les frutales, nogales, árboles made
rables, etc., que se encuentran en 
las nuevas fincas de reemplazo, se 
prolonga hasta el 31 de diciembre 
de 1986; a partir de esa fecha pa
sarán a pertenecer a los nuevos pro
pietarios, si no han sido retirados 
en las condiciones que legalmente 
procedan, o no ha mediado acuer
do entre las partes.

6. ° Cualquier otra parcela cuya 
situación no se haya especificado en 
los apartados anteriores, será culti
vada por los propietarios de los 
nuevos lotes, a partir de la toma de 
posesión.

7. ° Las Autoridades Locales vi
gilarán y procurarán el cumplimien
to de lo dispuesto anteriormente. 
Las mismas Autoridades y los pro
pietarios interesados deberán infor
mar y denunciar los casos de in
fracción a las presentes normas de 
los que tengan noticias.

8. ° De acuerdo con lo dispuesto 
en el art. 225 de la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario de 12 de 
enero de 1973, los autores de tales 
infracciones serán sancionados con 

multas impuestas por estc Gobier
no Civil, previa tramitación del 
oportuno expediente por el Institu
to Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario, con audiencia del in
teresado e informe de la Cámara 
Local Agraria.

9.°  Cualquier duda que surja 
en la interpretación de estas normas 
puede ser consultada en la Jefatu
ra Provincial del Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario 
(Avda. del Cid núm. 91, 1.a, Bur
gos) y en la Cámara Local Agra
ria de la Zona correspondiente.

Burgos, 31 de julio de 1985.— 
El Gobernador Civil, David León 
Blanco.

DIPUTACION PROVINCIAL
Concurso de bocetos de trofeos depor
tivos de la "Exorna. Diputación Pro

vincial de Burgos” 1985

Con el fin de disponer de bocetos 
de trofeos deportivos de la Excelentí
sima Diputación Provincial de Bur
gos, con destino a las pruebas depor
tivas que anualmente organiza o pa
trocina o que en su caso otorga a 
Ayuntamientos y otras Entidades para 
iguales fines, se convoca el presente 
concurso con arreglo a las siguientes

BASES
Primera. —■ Podrán participar en 

este concurso cuantos artistas lo de
seen, pudiendo presentar el número 
de trabajos que estimen conveniente.
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Segunda. — Los bocetos, que serán 
libres en su concepción, deberán re
coger obligatoriamente la siguiente 
inscripción: «Exorna. Diputación Pro
vincial de Burgos», con inclusión del 
escudo de la provincia de Burgos, de
biéndose dejar un espacio reservado 
para la grabación de los datos . com
plementarios.

Tercera. — Será condición indispen
sable que los bocetos presentados sean 
originales .e inéditos y que no hayan 
sido premiados en ningún otro cer
tamen.

'Cuarta. — Los trabajos serán entre
gados personalmente, o a través de 
representante o mediante envio por 
correo a la Excma. Diputación Provin
cial de Burgos, debidamente embala
dos y a portes pagados.

Quinta. — Los originales que se 
presenten a este concurso se harán 
bajo lema sin la firma del autor y 
serán acompañados de una plica que 
contendrá los datos personales que 
corresponden al mismo, así como el 
domicilio y teléfono en su caso.

Sexta. — El plazo de admisión de 
los bocetos será hasta el día 15 de 
septiembre de 1985.

Séptima. — Los bocetos premiados 
quedarán en propiedad de la Excelen
tísima Diputación Provincial de Bur
gos, siendo igualmente de su propie
dad los derechos de reproducción to
tal o parcial y el uso que de ello 
pudiera derivarse.

Octava. — Los originales no pre
miados serán devueltos a los intere
sados mediante entrega de recibo y 
remitidos a portes pagados los que se 
recibieran por este medio.

Novena. — Se establecen los siguien
tes premios:

Primer premio: Dotado con 50.000 
pesetas.

Segundo premio: Dotado con 30.000 
pesetas.

Tercer premio: Dotado con 20.000 
pesetas.

El Jurado podrá conceder los ac
césits que estime conveniente, por un 
importe de 10.000 pesetas.

Décima. — La composición del Ju
rado, que se dará a conocer por los 
medios informativos locales, estará 
presidido por el limo, señor Presiden
te o Diputado en quien delegue.

Undécima. —- El Jurado podrá de
clarar desierto el concurso si estima 
que los bocetos presentados no reú
nen las condicionen de calidad artís
tica y técnica exigibles.

Duodécima. — La participación en 
este concurso supone la aceptación de 
sus bases y de las decisiones que pue
dan adoptarse por el Jurado, cuyos 
fallos serán inapelables.

Burgos, 2 de agosto de 1985. — El 
Secretario General accidental, Enrique 
Ulloa de Zubiría.

Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos

Don José Manuel Martínez Illade, 
Magistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número dos 
de la ciudad de Burgos y su 
partido.

Doy fe: Que en este Juzgado y 
bajo el núm. 221/1985 se tramita 
expediente de declaración de here
deros abintestato de don Moisés 
Fuentes Gutiérrez, que falleció en 
Villanueva de Argaño, provincia de 
Burgos, el día 11 de abril de 1979. 
sin haber otorgado testamento, hi
jo de Benito y de Teresa, ambos 
fallecidos, de estado civil casado 
con doña Catalina García Sedaño, 
de cuyo matrimonio no tuvo des
cendencia, dejando como más pró
ximos parientes a su esposa doña 
Catalina García Sedaño, a su sobri
na María Teresa Fuentes Terán. a 
los hijos del hermano fallecido del 
causante llamado doña Lucila Fuen
tes Gutiérrez y a su hermana Jus- 
tiniana Fuentes Gutiérrez; siendo 
el solicitante de este expediente su 
referida esposa.

En su virtud se anuncia la muer
te sin testar del causante D. Moi
sés Fuentes Gutiérrez y los nom
bres y grados de quienes reclaman 
la herencia, y por medio del pre
sente se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho, para 
que comparezcan ante este Juzga
do a reclamarlo dentro de los trein
ta días siguientes a su publicación.

Dado en Burgos, a 22 de junio 
de 1985. — E./ José Manuel Mar
tínez Illade. — El Secretario (ile
gible).

6467.-3.210,00

B. O. DE BURGOS

Juzgado de Distrito núm. uno
Don José-Joaquín Martínez Herrón, 

Juez de Distrito núm. uno de Bur
gos, por medio del presente, hace 
saber:

Que en los autos de juicio verbal 
civil núm. 151/85, de que hará men
ción, sobre reclamación de cantidad, 
seguido en este Juzgado, ha recaído 
sentencia, que fue publicada en el 
mismo día de su fecha, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva literal
mente, dicen asi:

«Sentencia. — En Burgos, a ocho 
de julio de mil novecientos ochenta 
y cinco. Habiendo visto el señor don 
José-Joaquín Martínez Herrón, Juez 
de Distrito núm. uno de esta ciudad, 
los presentes autos de juicio verbal 
número 151 de 1985, sobre reclamación 
de cantidad, promovido por Compa
ñía Telefónica Nacional de España, 
Sociedad Anónima, domiciliada en 
Madrid, -representada por el Procura
dor don Carlos Aparicio Alvarez, di
rigido por el Letrado don Pedro Gar
cía Romera, contra don Celso Muñoz 
Fernández, mayor de edad y vecino 
que fue de Burgos, calle Vitoria, 192 
(bajo) o calle Francisco Grandmon- 
tagne, 24, en la actualidad en igno
rado paradero, y...

Fallo: Que desestimando como de
sestimo la pretensión ejercitada en la 
demanda inicial de este juicio por 
Compañía Telefónica Nacional de Es
paña, S. A., contra don Celso Muñoz 
Fernández, en reclamación de veinti
séis mil quinientas cincuenta y una 
pesetas, debo absolver y absuelvo de 
la misma a dicho demandado, impo
niendo a la sociedad actora las costas 
del juicio. Para notificar esta resolu
ción al demandado en rebeldía, pro
cédase en la forma prevista por los 
artículos 769 y concordantes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, a no ser que 
dentro de tercero día y por la parte 
actora solicite su notificación perso
nal. Así, por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
El Juez, J. J. Martínez Herrón. — Fir
mado y rubricado. — Está el sello del 
Juzgado».

Y para que sirva de notificación al 
demandado antes expresado, expido el 
presente para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, en 
Burgos, a dieciocho de julio de mil 
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novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez, José Joaquín Martínez Herrón. 
El Secretario Judicial (ilegible).

6468.-5.175,00

ARANDA DE DUERO
Juzgado de Primera Instancia
Don Agustín Picón Palacio, Juez de 

Primera Instancia del Juzgado de 
Aramia de Duero y su partido.

Hago saber: Que en virtud de lo 
acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en autos de juicio ejecu
tivo civil núm. 289 de 1983, seguidos 
a instancia de Banco Exterior de Es
paña, S. A., representado por el Pro
curador don José Arnáiz y Sáenz de 
Cabezón, contra don Ceferino-Fausti- 
no García Vázquez y su esposa, veci
nos de esta localidad, se sacan a pú
blica subasta por primera, segunda y 
tercera vez, respectivamente, y térmi
nos de veinte días cada uno, los bie
nes que luego se dirán.

Para el acto del remate de la pri
mera subasta se ha señalado el día 
catorce de octubre próximo y su hora 
de las 11 de su mañana, en este Juz
gado, siendo sus condiciones: que pa
ra tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto el 20 % 
efectivo del tipo de tasación; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes dél avalúo; 
que no se han presentado títulos de 
propiedad ni suplido su falta; que las 
cargas anteriores y preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, y se 
regirá por lo preceptuado en el ar
tículo 1.499 de la L. E. C., en sus pá
rrafos 2.» y a®.

Para la celebración de la segunda 
subasta, en su caso, se señala el día 
ocho de noviembre y su hora de las 
once de su mañana, sirviendo las mis
mas condiciones que para la primera, 
a excepción de que salen los bienes a 
subasta con rebaja del 25 % de la ta
sación.

Para el acto del remate de la ter
cera subasta, en su caso, se ha seña
lado el día tres de diciembre y su 
hora de las once de su mañana, en 
este Juzgado, con las condiciones an
teriores y sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de la subasta
1. — Finca rústica en Hontanar, de 

20 a., valorada en cien mil pesetas.

2. — Finca rústica al Hontanar, de 
7 a. y 50 ca., valorada en veinte mil 
pesetas.

3. — Urbana en la Calabaza, calle 
Abedul, con edificaciones y chalet, va
lorada en siete millones de pesetas.

4. — Finca urbana, piso segundo, ti
po C, edificio Géminis, valorado en 
cuatro millones quinientas mil pías.

5. —- Finca urbana, cuarenta 
v una ava parte edificio Géminis, pla
za garaje, valorado en cuatrocientas 
mil pesetas.

6. — Finca urbana, piso cuarto, ti
po B. en Avda. Carlos Miralles, nú
mero 22, valorado en tres millones 
doscientas cincuenta mil pesetas.

7. — Finca urbana, parcela de te
rreno señalada con el núm. 66 de la 
calle del Olmo en La Calabaza, valo
rada en setecientas cincuenta mil pe
setas.

8. —- Mitad indivisa, finca urbana, 
parcela de terreno señalada con el 
número 64 de la calle del Olmo en 
La Calabaza, valorada dicha mitad en 
trescientas setenta y cinco mil ptas.

9. — Finca urbana, piso segundo, 
tipo J, situado en la parcela B-l, se
gunda fase del Polígono Residencial 
Allende Duero, valorado en cuatro 
millones de pesetas.

Dado en Aranda de Duero, a veinte 
de julio de mil novecientos ochenta y 
cinco. — El Juez, Agustín Picón Pa
lacio. — El Secretario (ilegible).

6470.-6.615,00

ANUNCIOS OFIClBhES
MAGISTRATURA DE 

TRABAJO

Apremios gubernativos

El limo, señor Magistrado de Traba
jo Especial de Apremios Guberna
tivos de Burgos y su provincia.

Hago saber: Que en los autos de 
apremios gubernativos por descubier
tos en seguros sociales, seguidos con
tra don Lucio del Río del Río, se ha 
acordado mediante providencia del 
dia de la fecha, sacar a pública su
basta, por una sola vez, los siguientes 
bienes propiedad del apremiado:

Finca sita en planta baja, letra D, 
número 20 del barrio de Villímar, com
puesta de vestíbulo, pasillo, cocina- 

comedor, dos dormitorios y aseo. Va
lorada en un millón quinientas mil 
pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de esta Magistratura, 
calle de San Pablo, 12, el dia veintio
cho de octubre de 1985, a las 12 horas.

Las condiciones de la subasta serán 
las siguientes:

Primera: La subasta será a doble 
licitación. En primera licitación será 
necesario que las posturas cubran el 
50 por ciento del tipo de la subasta, 
debiendo el rematante depositar el 20 
por ciento del valor del remate en el 
acto.

Segunda: Desierta la primera lici
tación, inmediatamente se abrirá la 
segunda sin sujeción a tipo, debiendo 
el rematante depositar en el acto el 
20 por ciento del precio del remate.

Tercera: En caso de que el remate 
no cubra el 50 por ciento del tipo de 
la subasta se suspenderá su aprobación 
haciendo saber el precio ofrecido al 
deudor el cual dentro de los nueve 
días siguientes podrá pagar al acree
dor liberando los bienes o presentar 
persona que mejore la postura hacien
do el depósito legal; o pagar la can
tidad ofrecida por el postor para que 
se deje sin efecto la aprobación del 
remate obligándose al propio tiempo 
a pagar el resto del principal y las 
costas en los plazos y condiciones que 
ofrezca y que oído el ejecutante y si 
éste no ejercitase el derecho de tan
teo que le confiere el articulo 24.4 de 
la O. M. de 7-7-60, en un plazo de 
cinco días, podrá aprobar la Magis
tratura.

Transcurrido los plazos indicados en 
el apartado anterior sin que las par
tes hayan ejercitado los derechos a 
que en el mismo se ha hecho refe
rencia, se aprobará el remate, man
dando llevarlo a efecto.

Dado en Burgos, a veinticuatro de 
julio de mil novecientos ochenta y 
cinco. — El Magistrado (ilegible).

6471.-5.190,00

COMISARIA DE AGUAS 
DEL EBRO

Nota - Anuncio

La Presidenta de la Junta Adminis
trativa de Sencillo, término munici- 
pa de Valle de Valdebezana (Burgos), 
comparece ante esta Comisaría de 
Aguas del Ebro, en solicitud de ins-
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cripción en los libros del registro de 
aprovechamientos de aguas públicas, 
de las que .vienen utilizando proce
dentes de los manantiales denomina
dos «Los Pilones», «Fuente La Cale
ra» y «La Gargantilla», sitos en el 
término municipal de Valle de Valde- 
bezana (Burgos), mediante una arque
ta ubicada en el lugar conocido por 
Arroyo Las Espinas, siendo conduci
das desde allí, a través de tubería 
subterránea, hasta el depósito de la 
localidad de Soncillo y destinados al

abastecimiento de la población.
Acompaña como justificante de su 

derecho, un acta de notoriedad auto
rizada por el Notario de Espinosa de 
los Monteros (Burgos), don Jesús- 
Elías Corral Delgado.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que cuantos se 
consideren perjudicados por esta pe
tición, puedan presentar sus escritos 
de reclamaciones ante esta Comisaria 
de Aguas del Ebro, en el plazo de 20 
dias hábiles, contados bien desde la

exposición de la presente en el tablón 
de edictos de la Alcaldía correspon
diente, o bien a partir de la publi- 
cción de esta misma nota, en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de Bur
gos, advirtiéndose que durante todo el 
citado período estará de manifiesto el 
expediente en las oficinas de esta Co
misaria de Aguas, Paseo de Sagasta, 
28, en horas hábiles.

Zaragoza, 17 de julio de 1985. — El 
Comisario Jefe, José I. Bodega.

6458.-3.735,00

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL

Secretaría General para la Seguridad Social 

Dirección General de Régimen Económico de la 
Seguridad Social

El número 2 del artículo 3.° del Decreto 298/ 
1973, de 8 de febrero sobre actualización del Régimen 
Especial de la Seguridad Social para la Minería del 
Carbón y el número 1 del artículo 6 de la Orden de 
3 de abril de 1973, en su nueva redacción dada por 
la Orden de 28 de noviembre de 1977, preceptúan que 
las bases de cotización para las contingencias y situa
ciones amparadas por la acción protectora de dicho 
Régimen Especial, excluidas las de Accidentes de Tra
bajo y Enfermedad Profesional, serán normalizadas 
anualmente por esta Dirección General, a propuesta 
de la Tesorería General de la Seguridad Social, ex
clusión que ha de entenderse ampliada a la situación 
de desempleo, ya que la cotización correspondiente 
a ésta, ha de efectuarse sobre la misma base de co
tización que las dos contingencias de carácter pro
fesional, a que acaba de hacerse mención, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Real Decreto Ley 15/1976. de 
10 de agosto.

Ahora bien, el artículo 1° del Real Decreto 1245/ 
1979 de 25 de mayo, determina que a partir del 1 
de julio de dicho año, la Tesorería General de la Se
guridad Social, recaudará las cuotas correspondientes 
a los distintos Regímenes de la Seguridad Social, por 
lo que dicha Tesorería ha confeccionado los datos co
rrespondientes a dichas bases de cotización normali
zadas.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta formulada por la Tesorería General 
de la Seguridad Social, ha resuelto que las bases es
peciales de cotización normalizadas para cada una de 
las categorías y especialidades profesionales, que han 
de aplicarse durante el año 1985, dentro del ámbito 
territorial de la Zona Cuarta (Centro Levante), se
rán las que constan en los cuadros anexos que figu
ran a continuación, debiendo confeccionarse las rela
ciones nominales de cotizantes correspondientes a las 
liquidaciones de cada mensualidad en la forma pre

vista en el número 2 del artículo 10 de la referida 
Orden de 3 de abril de 1973.

Madrid, 24 de mayo de 1985. — El Director Ge
neral, Adolfo Jiménez Fernández.

Bases diarias de cotización normalizadas para el año 
1985 que se establecen en el Régimen Especial de la 
Minería del Carbón para su aplicación en el ámbito 

territorial de la zona cuarta (Centro-Levante)

Categoría projesional, 
Especialidad y

Grupo projesional

Base diaria 
de cotización 
para 1985

INTERIOR:
Personal Técnico titulado

1 Ingeniero Superior  7.535
2 Ingeniero, Técnico. Facultativo. Pe

rito, Jefe  7.535
3 Ingeniero, Técnico, Facultativo, Pe

rito. Subjefe  ... .................... 7.535
4 Ingeniero, Técnico. Facultativo, Pe

rito, Auxiliar  7.535
5 Vigilante de 1.a  6.800
6 Vigilante de 2.a  6.800
7 Auxiliar Técnico Organiz. Servicios 3.850
8 Geólogo  5.380
9 Oficial Técnico, Organizac. Servicios 4.395

Personal Técnico no titulado

10 Vigilante de 1.a  .................... 6.800
11 Vigilante de 2.a  6.800
12 Monitor de 1.a y 2.a  5.650
13 Oficial Técnico, Organiz. Servicios 4.395
14 Auxiliar Técnico, Organiz. Servicios 3.850
15 Ayudante Organización Servicios... 2.550

Personal obrero

16 Albañil de 1.a  3.850
17 Albañil de 2.a ... ...  3.850
18 Artillero  5.050
19 Ayudante Artillero  4.125
20 Ayudante Barrenista  4.900
21 Ayudante Electromecánico  4.505
22 Aprendiz Minero  3.990
23 Ayudante Minero  4.500
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Categoría profesional, Base diaria
Especialidad, y de cotización

Grupo profesional para 1985

24 Ayudante Oficios Varios  4.605
25 Ayudante Picador  4.825
26 Barrenista  5.050
27 Bombero ...  2.550
28 Caballista  ... .............. 3.380
29 Caminero de 1.“  4.305
30 Caminero de 2.a  3.890
31 Compresorista  ... ................ 3.640
32 Electromecánico y Oficial Mecánico

de 1.a  ............................... 4.960
33 Electromecánico y Oficial Mecánico

de 2.a  4.385
34 Embarcador señalista  3.725
35 Entibador  ... ................ 4.250
36 Frenero o Enganchador  4.395
37 Frenista de Balanza o Plano inclin. 4.100
38 Jefe de Equipo  5.525
39 Maquinista de Arranque  4.345
40 Maquinista de Balanza o plano inc. 4.345
41 Maquinista de Tracción o extracción 4.345
42 Maquinista de Tractor  2.820
43 Minero de 1.a  5.050
44 Oficial de Oficio de 1.a  4.060
45 Oficial de Oficio de 2.a  3.460
46 Peón  3.230
47 Peón especialista  3.185
48 Picador  5.050
49 Posteador ... ...  5.490
50 Vagonero ...  3.185

EXTERIOR:

Personal titulado

51 Ingeniero Superior, Licenciado. Se
cretario, Consejero .„.  7.535

52 Ingeniero Industrial   7.535
53 Ingeniero, Técnico, Facultativo, Pe

rito, Jefe Auxiliar y Secretario Gral. 7.535
54 Ingeniero Técnico Subjefe  7.535
55 Ingeniero Técnico Auxiliar y ayu

dante Titulado ...  7.535
56 Médico de Empresa  3.255
57 Perito Aparejador  6.330
58 Ayudante Técnico Sanitario  2.950
59 Maestro de 1.a Enseñanza  3.260
60 Maestro Industrial  3.990
61 Arquitecto Técnico  5.885
62 Perito Industrial  5.915
63 Jefe de Servicio o Taller  5.100
64 Maestro de Servicio o Taller  5.100
65 Vigilante de 1.a  4.650
66 Encargado de Servicio  4.395
67 Vigilante de 2.a  4.650
68 Oficial Técnico Organizan. Servicios 4.280
69 Auxiliar Servicio Técnico  3.350
70 Delineante de 1.a  3.500
71 Delineante de 2.a  3.375
74 Aprendiz de oficios varios  1.510
75 Aserrador de 1.a ...  3.385
76 Ayudante oficios varios  3.475
77 Caminero  3.425

Categoría profesional. Base diaria
Especialidad y de cotización

Grapa profesional para 1985

72 Oficial Principal Topógrafo  6.930
73 Vigilante de 3.a  3.625

Personal obrero

78 Cocinero  2.830
79 Comportero señalista ... ...  2.945
80 Fogonero de caldera fija  2.955
81 Guarda Peón  3.180
82 Jefe de Equipo ...  5.100
83 Lampistero de 1.a  3.830
84 Lampistero de 2.a  3.440
85 Lavador de 2.a  2.055
86 Lavador de 1.a  ... ............... 3.185
87 Maquinista de Balanza o Plano ... 3.655
88 Maquinista de tracción grúa o pala

cargadora  3.655
89 Mecánico y ayudante mecánico ... 3.600
90 Motorista de cinta mecánica  3.600
91 Maquinista de Ferrocarril  3.390
92 Mujer de limpieza  2.215
93 Oficial de 1.a Oficios varios  4.265
94 Oficial de 2.a Oficios varios  3.845
95 Electromecánico de 1 .a y oficial me

cánico  3.175
96 Peón  ... ........................... 3.375
97 Peón Especialista  3.405
98 Pesador de Báscula  3.140
99 Pinche de 16 y 17 años  2.550

Personal administrativo y economatos

100 Director, Gerente, Apoderado, Ad
ministrador, Jefe de Personal, Ayu
dante de Dirección, Vicepresidente.
Consejero y Secretario  7.535

101 Jefe Admtvo. y Jefe Negociado 1.a 5.615
102 Jefe Admtvo. y Jefe Negociado 2.a 5.335
103 Jefe Administrativo de 3.a ...  3.730
104 Oficial Administrativo de 1.a  4.445
105 Oficial Administrativo de 2.a  3.520
106 Jefe de Economato  2.985
107 Programador de Informática  5.755
108 Perforista de Informática  4>.035
109 Operador de Informática  4.270
110 Auxiliar Admtvo. y aspirante  3.035
111 Taquimecanógrafa y Mecanógrafo 2.480
112 Jefe de Guardas Jurados ... ... ... 4.700
113 Guarda Jurado  4.100
114 Dependiente de Economato  3.185
115 Aspirante de Economato  1.600
116 Calcador  2.470
117 Maquinista de Extracción ...  2.980
118 Conductor de Turismo  3.860
119 Conductor 1.a mecánico  3.935
120 Almacenero, mozo de almacén y eco

nomato  3.335
121 Conserje ..........................  ...  3.775
122 Ordenanza  3.170
123 Portero  2.415
124 Apuntador de madera ...  2.820
125 Enfermero  2.650
126 Telefonista  3.330
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AYUNTAMIENTO DE 
BURGOS

Convocatoria para la provisión en 
propiedad, de la piusa de oficial Ma
yor Letrado del Exorna. Ayuntamiento 

de Burgos.

BASES

Primera. — Objeto de la convoca
toria.

Es objeto de la presente convocato
ria la provisión en propiedad, median
te concurso de méritos entre funcio
narios de Habilitación Nacional de
1.a categoría (Secretarios), de la plaza 
vacante de Oficial Mayor Letrado de 
este Ayuntamiento de Burgos.

La plaza está dotada con las retri
buciones correspondientes al nivel 10, 
los complementos inherentes al pues
to de carrera al Cuerpo Nacional de 
que se trata, demás emolumentos que 
corresponda con arreglo a la Legisla
ción vigente y demás que acuerde 
asignar la Corporación.

Este concurso estará regulado por 
la Ley de Régimen Local, el Regla
mento de Funcionarios de Adminis
tración Local, el Regamento General 
para ingreso en la Administración Pú
blica y las presentes bases.

Segunda. — condiciones de los as
pirantes.

Para tomar parte en el concurso se
rá necesario:

a) Ser español.
b) Carecer de antecedentes pena

les.
c) No padecer enfermedad o defec

to físico que impida el normal ejerci
cio de la función.

d) No estar incurso en ninguno de 
los supuestos de incapacidad! previs
tos en los arts. 36 y 37 del Reglamen
to de Funcionarios de Administración 
Local.

e) No hallarse inhabilitado por 
sentencia judicial para el desempeño 
de las funciones públicas y no haber 
sido expulsado del cargo del Estado, 
provincia o municipio, salvo si se ha
llaren rehabilitados.

f) Pertenecer al Cuerpo de Funcio
narios de Habilitación de 1.a catego
ría (Secretarios).

Tercera. — Solicitudes, instancias y 
admisión.

Las instancias solicitando tomar 
parte en el concurso en las que los 
aspirantes deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una de las con
diciones exigidas en la -base segunda, 
se dirigirán al Presidente de la Cor
poración y se presentarán en el Re
gistro General de ésta, debidamente 
reintegradas, durante el plazo de vein
te días naturales, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el 
extracto de la convocatoria en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo 
aportar con la instancia recibo acre
ditativo de haber ingresado en la De
positaría de Fondos la cantidad de 
2.500 pesetas de derechos de examen.

Las instancias también podrán pre
sentarse en la forma que determina 
el art. 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Si alguna de las instancias adole
ciese de algún defecto, se requerirá 
al interesado, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 71 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, para 
que en el plazo de diez días hábiles, 
subsane la falta, con apercibimiento 
de que si así no lo hiciese, se archi
vará sin más trámite su instancia.

Terminado el plazo de presentación 
de instancias, la Presidencia de la 
Corporación aprobará la lista de los 
aspirantes admitidos y excluidos, que 
se hará pública en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y será expuesta 
en el tablón de edictos de la Corpo
ración, concediéndose un plazo de 
quince días a efectos de reclamacio
nes.

Cuarta. —Selección de los aspiran
tes. Méritos.

Para la selección de los candidatos 
se tendrá en cuenta dos clases de mé
ritos: méritos generales y especiales.

A) Méritos generales:
Serán los señalados en el art. 195 

del vigente Reglamento de Funciona
rios de Administración Local, y en su 
apreciación el Tribunal se atendrá a 
la vigente tabla oficial de valoración 
de méritos para los concursos de Fun
cionarios de Habilitación de 1.a ca
tegoría (Secretarios), aprobada por 
Orden del Ministerio de la Goberna
ción de 21 de julio de 1958, modificada 
por la Orden de 5 de septiembre de 
1973, modificada por la de 4 de mayo 

de 1976 y Real Decreto 642/81, de 27 
de marzo.

B) Méritos especiales.
Lo será cualquier otro que no figu

re en la expresada tabla acreditativo 
de mayor formación o idoneidad para 
el desempeño del cargo, y la expe
riencia profesional acreditada median
te el desempeño en propiedad, sin no
ta desfavorable en la carrera, de Se
cretario de municipio de gran entidad 
durante cinco años como mínimo. El 
Tribunal apreciará conjuntamente se
gún su prudente criterio, estos méri
tos sin que la calificación global de 
los mismos pueda rebasar un máximo 
de 1,00 punto para cada concursante.

La suma de los méritos generales y 
especiales constituirá la puntuación 
total de cada concursante.

Quinta. — Tribunal calificador.
El Tribunal calificador estará cons

tituido en la siguiente forma:
Presidente: El de la Corporación o 

miembro de la - misma en quien de
legue.

Secretario: El de la Corporación o 
funcionario de la misma en quien de
legue.

Vocales: Un representante del Pro
fesorado Oficial del Estado, designado 
por el Instituto de Estudios de Admi
nistración Local; el señor Secretario 
de la Corporación; un representante 
del Colegio, Oficial de Secretarios, In
terventores y Depositarios de Admi
nistración Local y un funcionario de 
carrera designado por la Corporación.

El Tribunal quedará integrado ade
más por los suplentes respectivos que, 
simultáneamente con los titulares, ha
brá de designarse para el Secretarlo 
del Tribunal y Vocalias del mismo no 
delegables.

La designación de los miembros del 
Tribunal se hará pública en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, así como 
en el tablón de edictos de la Corpo
ración.

El Tribunal no podrá constituirse 
ni actuar sin la asistencia de tres de 
sus miembros titulares o suplentes, in
distintamente, y deberá adoptar sus 
decisiones por mayoría de los pre
sentes.

Asimismo, el Tribunal estará facul
tado para resolver cualquier duda que 
pueda surgir durante la celebración 
del concurso, y en particular, para 
dictar las normas que puedan condu
cir a la resolución del mismo.
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Sexta. — Relación de aprobados, 
presentación de documentos y nom
bramiento.

Terminada la calificación de los 
méritos de los aspirantes, el Tribunal 
elevará a la Presidencia de la Cor
poración una terna de aquellos aspi
rantes que, reuniendo las condiciones 
exigidas en las bases de la convoca
toria, hayan obtenido la mejor pun
tuación, pudiendo elevar propuesta de
clarando desierto el concurso. La Pre
sidencia de la 'Corporación elevará 
propuesta de nombramiento de entre 
los aspirantes de dicha terna.

Dicha propuesta, una vez aceptada 
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, se 
notificará al interesado, quien deberá 
presentar en el plazo improrrogable 
de veinte días naturales, a contar de 
su recepción, salvo fuerza mayor de
bidamente justificada, los documentos 
siguientes:

1. ” Certificación de nacimiento.
2. ° Certificación de antecedentes 

penales.
3. ” Declaración jurada de no ha

llarse incurso en causa de incapacidad 
o incompatibilidad previstas en el ar
ticulo 36 y 37 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local y 
de no haber sido separado de cargos 
del Estado, Ente Local o Ente Autóno
mo o inhabilitado por sentencia ju
dicial para el desempeño de las fun
ciones públicas, salvo se hallaren re
habilitados.

4. " Certificado acreditativo de no 
padecer enfermedad o defecto físico 
que imposibilite el normal ejercicio de 
la función. Este certificado deberá ser 
expedido por la Delegación Territorial 
de Sanidad y Bienestar Social.

5. ” Certificación en la que se haga 
constar el ingreso en el Cuerpo de 
Funcionarios de Habilitación Nacional 
de 1.a categoría (Secretarios) de Ad
ministración Local.

Presentados por el aspirante pro
puesto, dentro del plazo hábil, los do
cumentos exigidos anteriormente, se 
adoptará si se ha acreditado reunir 
las condiciones requeridas, acuerdo de 
nombramiento en su favor de Oficial 
Mayor Letrado del Excmo. Ayunta
miento de Burgos.

Quienes tuvieran la condición de 
funcionario público estará exento de 
justificar las condiciones y requisitos, 
ya acreditados, para obtener su ante
rior nombramiento, debiendo presen
tar únicamente certificación del or
ganismo de quien dependa, acreditan

do su condición y demás cirunstan- 
cias que consten en su expediente per
sonal.

Si el aspirante propuesto no presen
tare la documentación exigida dentro 
del plazo señaldo, salvo casos de fuer
za mayor, perderá los derechos deri
vados de la propuesta, sin perjuicio 
de la responsabilidd en que hubiera 
podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en 
el concurso. En este caso, la Corpora
ción Municipal formulará propuesta a 
favor del concursante que le siga en 
puntuación si el órgano calificador es
tima que reúne las condiciones sufi
cientes de capacidad y aptitud para 
el desempeño del cargo.

Una vez aprobada la propuesta por 
el Excmo. Ayuntamiento Pleno, el 
opositor nombrado deberá tomar po
sesión de su cargo, en el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del si
guiente al en que le se notificado el 
nombramiento; aquél que no tome po
sesión en el plazo indicado, sin causa 
justificada, quedará en la situación 
de cesante.

Contra las presentes bases podrán 
los interesados interponer recurso de 
reposición ante el Excmo. Ayunta
miento Pleno, dentro del plazo de un 
mes, a partir de la publicación de la 
convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Burgos, 21 de junio de 1985. — El 
Alcalde, José María Peña San Mar
tín.

Ayuntamiento de Brivjesca
Aprobado por el Excmo. Ayunta

miento Pleno de esta ciudad, en se
sión celebrada el día 12 de julio ac
tual, el proyecto de contrato de prés
tamo, previa apertura de crédito, en
tre esta Corporación y la Caja de 
Ahorros Municipal de Burgos, y sien
do preceptivo que tal acuerdo sea ex
puesto al público, a efectos reglamen
tarios, por espacio de quince días há
biles, se anuncia en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, un extracto del 
mismo, para que durante dicho plazo 
puedan presentarse las reclamaciones 
que se consideren pertinentes:

Importe del crédito: 11.526.530 pe
setas.

Interés: El 15,5 por 100 anual, más 
comisión de apertura del 0,50 por 100. 
impuestos y gastos financieros.

Finalidad: La financiación del Pre
supuesto de Inversiones 1985, para su 
formación sin déficit inicial.

Amortización: Cinco años a partir 
del cierre de la cuenta de crédito, 
abierta por plazo máximo de un año 
o antes si se agotase el crédito con
cedido.

Anualidad: 2.305.306 pesetas, si se 
agotase el crédito concedido o la cuar
ta parte de la deuda consolidada si 
resultase inferior a 9.500.000 pesetas, 
más intereses citados.

Garantías: La participación en los 
tributos del Estado, recibidos a través 
del Fondo Nacional de Cooperación 
Municipal.

Lo que se hace público a los efec
tos señalados y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 170, núm. 2, 
del Real Decreto 3.250/1976, de 30 de 
diciembre y demás disposiciones apli
cables.

Briviesca, 26 de julio de 1985. — El 
Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Villanueva 
de Teba

Por el vecino de esta localidad, 
don José María Ortiz Valderrama, 
se ha solicitado de este Ayunta
miento la correspondiente legaliza
ción de la explotación ganadera 
que a continuación se especifica.

Don José María Ortiz Valderra
ma, explotación lanar de leche y 
cría, y porcino de cría, ambas si
tas en la calle San Pedro de este 
municipio.

En cumplimiento del art. 30,2, 
apartado a) del Reglamento de Ac
tividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas de 30 de noviem
bre de 1961, se abre información 
pública por término de diez días 
hábiles, para que quienes se consi
deren de algún modo afectados por 
la actividad puedan hacer las ob
servaciones pertinentes.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Villanueva de Teba, a 16 de ju
lio de 1985. — El Alcalde, Fran
cisco J. Ruiz.

6385.-2.070,00

Por los vecinos de esta localidad 
que a continuación se relacionan, 
se ha solicitado de este Ayunta



PAG. 8 14 AGOSTO 1985. — NUM. 184 B. O. DE BURGOS

miento la correspondiente legaliza
ción de las explotaciones ganade
ras que se especifican.

Don Luis Castillo Varona, explo
tación ganadera ovino de leche y 
cría, sita en la c./ Camino del Pra
do, de este municipio.

Don Teodoro Calzada Medina, 
explotación vacuno de leche, sita 
en la c./ El Cerezo, de este muni
cipio.

Lo que en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación 
sobre Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, artícu
lo 30, número 2, apartado a) de 
30 de noviembre de 1961, se hace 
público para quienes pudieran re
sultar afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende lega
lizar, puedan formular las observa
ciones pertinentes en el plazo dé 
diez días a contar de la inserción 
del presente edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Los expedientes se hallan de ma
nifiesto y pueden consultarse en la 
Secretaría del Ayuntamiento en ho
ras de oficina.

Villanueva de Teba, 23 de julio 
de 1985. — El Alcalde, Francisco 
J. Ruiz.

6532.-2.160,00

Subastas v Concursos
Junta Vecinal de San Pelayo 

de Montija
De conformidad con lo acordado 

por la Junta Vecinal, se anuncia su
basta para la venta de una finca ur
bana ubicada en el término del Ba
rrio de Atrás, de San Pelayo de 
Montija, por el tipo de licitación de 
430.000 pesetas, siendo las fianzas pro
visional y definitiva de 12.900 y 25.800 
pesetas.

Plazo de presentación de proposi
ciones, será de veinte días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Lugar, Ayuntamiento de Merindad 
de Montija, en horas de oficina.

La apertura de plicas se realizará 
en el Ayuntamiento de Merindad de 
Montija, a las trece horas del día si
guiente hábil al de terminación del 
plazo de presentación de proposicio
nes.

Modelo ele proposición
Don . vecino de  de ...
 domiciliado en  provisto 

de Documento Nacional de Identidad 
número  obrando en nombre 
propio o en representación de , 
enterado de las condiciones estableci
das en el pliego correspondiente, ofer
ta la cantidad de  pesetas (le
tras y cifras).

Se acompaña declaración jurada de 
no hallarse incurso en ninguna de las 
causas de incapacidad o incompatibi
lidad que enumera el Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales y justificante de la fianza pro
visional.

San Pelayo de Montija, a 19 de ju
lio de 1985. El Alcalde pedáneo, Au
relio Gutiérrez Martínez.

6677.-3.285,00

Junta Administrativa de 
Santa Cruz de Juarros

Pliego de condiciones que han de re
gir en la subasta del aprovechamien
to de madera acordada y aprobado 
por esta Junta Administrativa.

Esta Junta Administrativa, en se
sión celebrada al efecto y con la pre
ceptiva autorización del Servicio Pro
vincial de ICONA, ha aprobado sacar 
a pública subasta el aprovechamiento 
forestal que se detalla:

Es objeto de subasta, la venta de 
288 metros cúbicos de robles, que se 
hallan en el monte «El Robledo», nú
mero 148, en Matarrubia, de Santa 
Cruz de Juarros.

El precio de este aprovechamiento 
se ha valorado en trescientas noventa 
y seis mil pesetas (396.000), siendo 
este el tipo de licitación.

Fianzas: El .4 % del precio de lici
tación (15.8401 pesetas), exigible para 
poder tomar parte en la subasta; y 
definitiva, del 6 % de la suma de ad
judicación.

El plazo de presentación de plicas 
y declarada de urgencia esta su
basta, se fija en diez días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia. Las ofertas 
solamente se pueden hacer en metá
lico.

La celebración tendrá lugar en el 
Salón de Actos de esta Junta Admi
nistrativa, el día siguiente de finali
zado dicho plazo, a las diecisiete ho
ras.

La subasta se hace en pie, con cor
teza y a riesgo y ventura.

Las proposiciones optando a la su
basta podrán presentarse en esta Jun
ta Administrativa, hasta una hora 
antes del comienzo de la subasta.

Si dicha subasta resultase desierta, 
se celebrará una segunda, transcurri
dos cinco días desde la celebración 
de la anterior, a la misma hora y 
lugar.

El correspondiente pliego de condi
ciones se halla expuesto al público en 
la Secretaría de esta Junta Adminis
trativa, durante la horas hábiles de 
oficina.

El modelo de proposición es el si
guiente :

Modelo de proposición

Don , con domicilio en  
calle , núm  con D. N. I. 
número  enterado de la subas
ta de madera que hace la Junta Ad
ministrativa de Santa Cruz de Jubitos 
y que publica el «Boletín Oficial» de 
la provincia, de fecha , núm , 
ofrezco la suma de  (en letra y 
número), por mencionado aprovecha
miento.

Comprometiéndome al cumplimien
to de las demás exigencias que se 
contienen en el oportuno pliego de 
condiciones.

Adjunto declaración jurada de ha
llarme capacitado para solicitar este 
aprovechamiento y justificante del 
importe de la fianza provisional.

(Lugar, fecha y firma).
Santa Cruz de Juarros, 17 de sep

tiembre de 1984. — El Presidente, Ra
fael Cubillo.

6463.-5.640,00

Anuncios particulares
Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad del Círculo Católico 

de Obreros

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de los documentos de las 
cuentas que se relacionan:

3000 - 031 - 001729 - 9. Oficina de 
Pam pliega.

3000 - 039 - 000765 - 7. Oficina de 
Santibáñez Zarzaguda.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
6678.-930,00



DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Adición al número 184Miércoles 14 de agostoAño 1985

JUNTA DE CASTILLA Y LEON 

Territorial de Agricultura, Ganadería y MontesDelegación
Montes, Caza, Pesca y Conservación de la NaturalezaSección de

cierre de la

Sasamón ...

boletín Oficial

y 
y 
y 
y 
y 
y

y 
y 
y 
y 
y 
y

8
8
8
8
8
8

septiembre 
septiembre 
septiembre 
septiembre 
septiembre 
septiembre

5
4
5
5
8
8

septiembre 
septiembre 
septiembre 
septiembre 
septiembre 
septiembre

Coto 
Coto 
Coto 
Coto 
Coto 
Coto 
Coto 
Coto 
Coto 
Coto 
Coto 
Coto 
Coto 
Coto 
Coto 
Coto 
Coto 
Coto

1
1

18
18
18
18
18
18

1
20

1
15
18
15
15

BU -10.039 
BU -10.187 
BU -10.703 
BU -10.353 
BU -10.663 
BU -10.098 
BU -10.239 
BU -10.784 
BU -10.397 
BU -10.248 
BU -10.038 
BU -10.365 
BU -10.174 
BU -10.114 
BU -10.074 
BU -10.226 
BU -10.810 
BU -10.126

En virtud de lo 
turaleza de la Junta 
general conocimiento

media veda serán en las

Villangómez 
Cimillos de
Yudego y Villandiego 
Quintanillabón 
Valle de Mena  .......
Quintanilla San García ... .
Castrillo Mata judíos  
Revenga de Muñó 
Presencio
La Piedra  
Moriana . .......
Obarenes ...  ............
Las Vesgas  
Villalibado . ........
San Millán de Juarros ... • 
Los Barrios de Bureba ... . 
Villaverde del Monte  
Albillos .......................  • •

18 agosto y 8 septiembre 
y 22 de septiembre 
y 22 de septiembre 
agosto 
agosto 
agosto 
agosto 
agosto 
agosto
y 22 de septiembre 
agosto y 10 septiembre 
y 22 de septiembre 
agosto 
agosto 
agosto 
agosto

18 agosto 
18 agosto

dispuesto por la Dirección General de Montes, Caza, Pesca y Conservación de la Na
de Castilla y León, a propuesta del Consejo Provincial de Caza, se hace público para 
que en los términos abajo relacionados que incluyen los cotos que se citan; apertura y 

fechas que igualmente se indican:

Lo que se hace público para general conocimiento.
Burgos, 6 de agosto de 1985. — El Jefe de la Sección de Montes (ilegible).




